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ANEXO V

Modelo de declaración

D. ....................................................................................., 
con domicilio en ……………………………………………………………, 
documento Nacional de Identidad número……………........, y nacio-
nalidad………………………., declaro bajo juramento/prometo, a 
efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Gestión de Sis-
temas e Informática de la Universidad de Extremadura:

Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Adminis-
traciones Públicas, y que no me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en mi Estado, el acceso a la función 
pública.

En ……………………, a ... de ……………………de ………

(firma 

 21807 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Derecho Romano, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Derecho Romano, con código de habilitación 2/180/2006, 
convocadas por la Resolución de 11 de julio de 2006, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y el área de conocimiento de Derecho Romano.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Derecho Romano.
Código de habilitación: 2/180/2006.

Apellidos y nombre: Carrasco García, María Consuelo. DNI:  
29.063.669.

–––––––––––
(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución

de 11 de julio de 2006, los candidatos propuestos para la habilitación deberán 
presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en 
el Boletín Oficial del Estado. 

 21808 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, área de conocimiento de Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y Fotogrametría, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de no habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de cono-
cimiento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría, con 
código de habilitación 2/505/2006, convocadas por la Resolución 
de 11 de julio de 2006, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
declarar desiertas las mencionadas pruebas de habilitación nacional.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

 21809 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la Univer-
sidad Pompeu Fabra, por la que se convoca concurso 
de acceso a plaza de Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo que dispone el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi-
cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el artículo 14 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso de cuerpos docentes 
universitarios, modificado por el Real Decreto 338/2005, del 11 de 
abril; el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad Pompeu Fabra 
y en cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Comisión de 
Profesorado en la sesión de 26 de noviembre del 2007, por delega-
ción del Consejo de Gobierno de esta Universidad,

En uso de las atribuciones que me son conferidas por el artícu-
lo 52 en relación con la competencia prevista en el artículo 5d de 
los Estatutos de la Universitat Pompeu Fabra aprobados por el 
Decreto 209/2003, de 9 de septiembre, resuelvo:

Primero.–Convocar concurso para la provisión de una plaza de 
Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Periodismo 
con perfil de Teoría de la Comunicación del departamento de Perio-
dismo y de Comunicación Audiovisual (convocatoria número F12/07).

Segundo.–El concurso mencionado se realizará de acuerdo con 
las bases que figuran en el anexo 1 de esta resolución.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse un recurso contencioso administrativo ante la Sala con-
tenciosa administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Cata-
lunya, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las personas interesadas también podrán interponer potestati-
vamente un recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso administrativo hasta que no se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Barcelona, 4 de diciembre del 2007.–El Rector, Josep Joan 
Moreso i Mateos.

ANEXO 1

Bases del concurso de acceso a una plaza de Catedrático
de Universidad

1. Normas generales

Este concurso se regirá en todos los aspectos por lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre; 


